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MINUTA ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL A LA UNIDAD FISCALIZABLE 
“TALLER MECÁNICO LATORRE”, POR NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO (D.S. N° 38/2011). 

 
 

Antofagasta, 09 de marzo de 2017. 
 
Antecedentes Generales 
 
Con fecha 17 de mayo de 2016 el Sr. Manuel Muñoz Carrasco, RUT 3.611.890-3, ingresó a la 
Oficina Regional de la Superintendencia del Medio Ambiente, Antofagasta, una denuncia en el 
marco del D.S. N° 38/2011, Norma de Emisión de Ruidos, en contra de un taller de reparación de 
contenedores en la ciudad de Calama. 
 
Cabe señalar que se denunció la generación de ruidos ocasionados por el taller colindante a la casa 
del Sr. Manuel Muñoz, indicando que son producidos por las acciones de reparación y 
desabolladura de contenedores metálicos. 
 
La denuncia se ingresó al Sistema de Procedimientos Sancionatorio – SIPROS - con el código ID N° 
356-2016, a raíz del cual se generó la Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental (SAFA) N° 
164-2016 del 28 de junio de 2016, y por consiguiente el expediente de fiscalización DFZ-2016-
3038-II-NE-IA. 
 
Los antecedentes que se entregan a continuación dan cuenta de la actividad del proceso de 
fiscalización ambiental a la Unidad en cuestión  y la conclusión en la atención del caso. 
 
Fiscalización 
 
Con fecha 19 de julio de 2016 fiscalizadores de esta Superintendencia, previa coordinación con el 
Sr. Manuel Muñoz, fueron al domicilio del receptor del ruido denunciado, específicamente en 
segundo pasaje Latorre N° 1967 en la ciudad de Calama, a las 15:15 horas. Esto para efectos de 
realizar la medición de ruido según el D.S. N° 38/2011. 
 
En dicha instancia, no se percibieron ruidos asociados a la fuente denunciada como describe el 
Acta de Inspección Ambiental de la misma fecha, por lo que no se ejecutaron las mediciones del 
Nivel de Presión Sonora Corregido. 
 
Posteriormente, funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Calama quienes colaboraron para 
obtener mayores antecedentes de la fuente, informaron por correo electrónico (Anexo 1), de 
fecha 12 de diciembre de 2016, a esta Superintendencia sobre el término de las reparaciones de 
contenedores por la fuente denunciada, por lo que además no fue posible obtener información 
como  el nombre del titular, RUT u otro antecedente que lo individualizara. 
 
Conclusión 
 
Visto lo antes expuesto, se indica que la fuente “Taller Mecánico Latorre” no se encontraría 
operando ni, por lo tanto, generando ruidos según se había denunciado. 
 
 

 
Ricardo Ortiz Arellano 

Jefe Oficina SMA Región de Antofagasta 
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ANEXO I. Comunicación vía correo electrónico de funcionarios de la Ilustre Municipalidad de 
Calama con aporte de información sobre la Unidad Fiscalizable “Taller Mecánico Latorre”. 
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